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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

D^tro y fuera de la capital:

Por un mes, . . S^óO Pesetas 
Por tres meses . 7^50 »
Por seis meses . 15^00 >
Por un año , . 30‘00 *

Número suelto, 0^50 céntimos 
mes eorriente

Scuta tres meses 0^75, y fe~ 
ohas anteriores 1 pta.

Aáo de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN ^OFICIAL
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRECIO DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios 
y particulares gue sean m 

P'^go, satisfarán DIE^ eénii- 
úios POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales ei rosón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRA; debiendo los 
interesados acreditar antes de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
ía^o, haber satisfecho su im 
porte en la Depositario de 
fondos provinciales, sin ouyo 

requisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentps, Canarias y territorios de j 8e síes cribe en la Contaduría déla Exedentísima Diputación F^ovineial, 
ofrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, í El pago de la suscripción es adelantado; por tanto, solo se atenderán los sus 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dia l «ripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los (U fuera 
en que termina, la inserción de la Ley en la GACETA* (Art. l.° dd Código Civil) de la capiti por medio de libranza dd Tesoro, Giro Postal o letra de fácil eebro
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prden de 27 de febrero de 1.939 
sobre a’, ono de los haberes a fun- 
Cinarios interinos de Administra
ción Local movilizados.

La {legislación vigente sobre 
subsidio al Conbatiente, incluso • 
el artículo cuarto del Decreto de 
20 de enero último, viene dispo 
niendo que los empleados y traba
jadores que al tiempo de su mo 
vilización lleven al servicio de 
las Diputaciones., y Ayuntamien
tos más de un año con carácter 
interino, están ob’igados a pagar 
el subsidio a sus fam liares.

A la vista de este precepto, al
gunas Corporaciones locales han 
entendido que en todo caso, el 
empleado interino, al ser movili
zado pierde todo derecho a sus 
haberes como tal empleado sin 
tener en cuenta que hay funciono 
narios que pertenecían a los res 
pectivos Cuerpos (de Secreta
rios Interventores etcétera) con 
anterioridad a 18 de julio de 1396 
y que en la actualidad desem 

peñan sus cargos interinamente 
no obstante haberlos obtenido 
por concurso, en virtud de lo dis
puesto en el Decreto de 12 de 
marzo de 1,937. Todavía más: 
Hay empleados de las expresadas 
condiciones, evadidos de territo 
rio no liberado, colocados interi- 
namense en la Zona Nacional en 
virtud de concurso, que por su 
edad son llamados a fi’as. Y sería 
contrario a la equidad el que re- 
ciberán trato económico inferior 
al de sus colegas, que por haber 
tenido la fortuna de estar pres
tando servicio en 18 de julio de 
1.936 en localidades en que el Mo
vimiento triunfó, nada han perdi
do y conservan sus puestos en 
propiedad

En virtud de las consideracio
nes que anteceden, este Ministe
rio ha dispuesto:

Artículo único—Los empleados 
interinos de Corporaciones loca
les movilizados, o militarizadas 
que obtentensus cargos en virtud 
de concursos legnlmente convoca 
dos con posterioridad 18 de julio 
1.936 en territorio liberado, per
cibirán los haberes que por sus 
cargos les correspondan, siem- 
ore que en la citada fecha estu- 
hieran incluidos en los respecti
vos escalafones, y sin perjuicio 
de la incompatibilidad con el co
bro de haberes militares preveni
da en la Orden de la Presidencia 
de la Junta Técnica de 22 de ene
ro de 1.937.

Burgos, 27 de febrero de 1.939
, III Año Triunfal

SERRANO SUÑER

Delegación provincia! de In
dustria de Logroño

748
En cumplimiento de lo precep

tuado en el Decreto deí Ministe
rio de Industria y Comercio de 
20/8/38.

Don Julián C)ca Buenos mayor 
de edad,tíntorero y vecino de 

esta Capital, solicita autorización 
de esta Delegación de industria 
para instalar una tintoreríaen un 
local sito en la calle de la Merced 
n.° 2 y 4 de esta Ciudud, utilizan
do dos calderas pequeñas de co
bre 4 fuego directo alimentadas 
con Fuelcil, un fiiotor de HP si
lencioso; dos Pilas o depósitos pe
queños de cementoy una plancha 
eléctrica, siendo la capacidad de 
producción de unas 20 piezas dia
rias.

Quien se considere perjudicado 
con esta instalación podrá recla
mar en el plazo de 8 días a contar 
del de la publicación de este anun- 
oficinas de esta Delegación de In
dustria. Calle de Isidro Iñiguez 
núm. 2.—1.®.

Logroño,10 de abril de.l939,—- 
Año de la Victoria

El’Ingeniero Jefe
F. Gómez Escolar.'

r;_ r • j
ANUNCIO DE SUBASTA

Autorizada en formáosla Cor
poración por el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, para 
vender en pública subasta 991*86 
metros cuadrados de terreno, de 
los pertenecientes a esta Diputa 
ción, sitos entre la carretera de 
Zaragoza y camino de Madre de 
Dios, se señala el día veintiséis 
del presente mes de abril, y hora 
de las doce para la celebración 
de la expresada ^subasta, la cual 
tendrá lugar en el despacho del 
Sr. Presidente de esta excelenti 
sima Diputación provincial, bajo 
su presidencia y con asistenciagde 
otro señor Diputado.

Los 991*86 metros cuadrados 
de terreno que se i najenan, están 
limitados por una perpendicular 
al eje de la carretera de Zarago 
za trazada desde el extremo 
oriental de la línea de fachada 
que ‘tiene la posesión de D. Juan 
José Alonso, denominada «Villa 
San Bernabé, por la prolonga
ción que limita al Norte la finca 
de este señor hasta su encuentro 
con la .perpendicular antes seña
lada y por la línea de la separa
ción actual de los dos predios. La 
parcela así delimitada tiene for
ma sensible triangular, cuyos la
dos Oriental y Norte son rectos 

y eUque corresponde al Poniente 
una línea sinuosa que es el límite 
actual de las dos fi xas.

Teniendo efi cuenta su superfi
cie, situación y forma, el Sr. Ar
quitecto provincial ha tasado los 
991*86 metros cuadrados a 12*88 
pesefas el metro cuadrado, lo que 
nos dá un valor total de doce mil 
setecientas setenta y cinCo,^pese
tas quince céntimos para toda la 
parcela 02.775*15) que es el tipo 
fijado para la subasta.

Los gastos de anuncio en el 
Boletín Oficial, derechos rea
les y demás que se originen, se
rán de cuenta d? la persona en 
cuyo favor se adjudique el r ma
te, excepto el impuesto del Plus 
va ía que s¿rá satisfechj por mi
tad entre dicho señor y la Dipu
tación, cuando lo reclame el 
Ayuntamiento.

La parcela de terreno que se 
vende ha de ser dedicada a la 
construcción de una fábrica de 
productos químicos farmacéuticos 
que es el fundamento en que se 
ha basado el Ministerio de la Go
bernación para conceder la auto
rización para su venta, y en la 
que encontrarán ocupación gran 
número de obreros, contribuyen
do con ello al engrandecimiento y 
prosperidad de la Capital.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inser
ta a continuación y extendidas en 
papel sellado de 4*50 pesetas, o 
en papel común con póliza de 
igual precio, deberán presentarse 
en la Secretaría de U Exema. Di
putación provincial todos los días- 
laborables de diez a trece, desde 
el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Bole
tín Oficial hasta el anterior al 
en que ha de celebrarse la iieita- 
ción, o sea hasta el día veinticin
co del presente mes de abril.

A todo pliego de proposición 
deberá acompañarse por separa
do el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provi
sional del cinco por ciento del ti
po de la subasta, que alcanza a la 
cantidad de seiscientas treinta y 
ocho pesetas setenta y cinco cén
timos (638'75).

En el caso de resultar iguales 
dos o más proposiciones se veri
ficará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quin
ce minutos, y de continuar la 
igualdad se decidirá por sorteo la 
adjudicación.

MODELO DE PROPOSICION
Don vecino de

según cédula número , en
terado del anuncio publicado por 
la Diputación provincial para la 
enajenación en pública subasta de 
991*86 metros cuadrados de te- 
treno, ofrece por ellos la canti 
dad de (aqui la propo

sición que se haga escrita en le
tra precisamente la cantidad que 
se ofreca).
Logroño, de abril 1939

Firma.
Logroño once de abril de 1939.

Año de la Victoria.
El Presidente,

Hilario Amelivia

El Secretario,
Benigno Magua

]iitj Mniiil iliPtitetEliD 
litas
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A LAS JUNTASLOCALES

DE TODA LA PROVINCIA
Se recuerda nuevamente a las 

Juntas Locales de Protección de 
Menores, constituidas en todos los 
Ayuntamientos, el exacto cumpli
miento de las disposiciones vigen
tes sobre cobro del impuesto del 
5 ®/o sobre espectáculos públicos 
principal fuente de sus ingresos.

Siendo desde el pasado año y en 
lo sucesivo esta Junta Provincial 
la encargada de remitir al Conse
jo Superior de Protección de Me
nores el 2 % de los ingresos que 
a éste corresponden, todas las 
¿untas Locales, en un plazo que 

naliza el 20 d¿ los corrientes, 
remitirán a esta Junta Provincial 
de mi presidencia los datos si
guientes: .

a) Estado acreditativo de los 
ingresos habidos durante el 
primer trimestre de 1939.

b) Cantidad que de lo recau
dado corresponde al Consejo 
Superior.

c) Importe de lo que al Conse
jo Superior adeudan por tos 
ingresos habidos hasta 31 de 
diciembre de 1938.

Girando a esta Secretaría Ge- 
neral, (Caballería, 39, 1,- en el 
mismo plazo la suma total del 2c 
del Consejo de, pendiente de pago 
haciéndolo en lo sucesivo por 
trimestres vencidos.

Se hará responsables personal
mente del incumplimiento ito lo 
dispuesto en el plazo marcado a 
los Alcaldes Secretarios y Teso
reros de las Juntas Locales, 
sancionándoles en la forma per
tinente.

Logroño, 11 de kbril de 1939
Año de la Victoria

El Gobernador Civil—Presidente

Imprenta Proviacial

SGCB2021
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DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE LOGROÑO PRIMER TRIMESTRE
CutwUi dü primer irimetíre del ejtrcicic de 1939 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la

Caja de su cargo^ a saber: 
Primera PARTE,—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta....................................

CARGO.......................................... ; .
Data por pagos verificados en igual trimestre..........................
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....

Presa puesto 
ordinario 
refundido

Pesetas Gts.

Presupuesto 
extra

ordinario A

Pesetas Cts.

Presupuesto 
extra

ordinario B

Pesetas Cts

TOTAL

Pesetas Cts.

314005 11
453282 85

302833 47
453282 85

ni7i 64 
>

» 
»

756116 32
375784 82

11171 64
3588 75

>
>

767287 96
379337 57

380367 50 7582 89 > 387950 39

Segunda parte. — CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

Baldo del trl- 
meatre anterior 
por operaciones 

reallsadas

Pesetas Cts.

Openelones 
realliadas en 

este 
trimestre

Peaetai Gts.

TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

Pesetas Cts.
PAGOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Operaciones 
realizadas en ' 

este 
trimestre

PesetasCts^.

TOTAL 
de las operacio

nes hasta 
este trimestre

Pesetas Cts

1.
2.
3.
4.
5.

6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.

13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.

Reatas....................................  .
Bienes provinciales.....................
Subvenciones y donativos . .
Legados y mandas.....................
Eventuales y extraordinarios e 

indemnizaciones................
Contribuciones especiales . . 
Derechos y tasas.....................  
Arbitrios provinciales.... 
Impuestos y recursos cedidos 

por el Estado.....................
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales. . . . 
Traspaso de obras y servicios

Crédito provincial . . . .
Recursos especiales..................... 
Multas.........................................  
Mancomunidad interprovincial. 
Reintegros............................... .....
Fianzas y depósitos. . . . , 
Resultas.........................................

5128 30
762 20

8821 10
43777 68

396 70

21305 85
31016 63

61197 55
58455 75

> ..

4037 91
>

580 94
> 
>

5128 30
762 20

8821 10 
44777 68

396 70

21305 85 
31016 63

61197 55 
58455 75

>

4037 81
>

580 94
> 
>

1. Obligaciones generales . . , 
2. Representación provincial . .
3. Vigilancia y seguridad . . .
4. Bienes provinciales.....................  
5. Gastos de recaudación. . . .
6. Personal y material.....................
7. Salubridad e higiene . . . .
8. Beneficencia.......................... .....
9. Asistencia social. . . . . .

10. Instrucción pública . . . . .
11. Obras públicas y edificios pro

vinciales.........................
12. Traspaso de obras y servicios 

públicos del Estado . . . .
13. Montes y pesca..........................
14. Agricultura y ganadería . . .
15. Crédito provincial.....................
16. Mancomunidad interprovincia

les ....................................
17. Devoluciones...............................
18. Imprevistos ....... 
19. Resultas....................................  .

35217 98 
. 1298 80

>

4115 60
50702 72

178266 11
2837 50 
1500

10857 31

>

5685 71
> 

>

4058 40
>

35217 98
1298 80 

>

4115 60
50702 72

178266 11
2837 50
1500

10857 31

>

5685 71 
>

3K) 88
4058 40 

>

Presupuesto ordinario 235480 61 235480 61 Presupuesto ordinario 294540 13 294540 13
19. Resultas incorporadas al mismo 520636 71 520636 71 19. Resultas incorporadas al mismo 81208 69 81208 69

Presupuesto ordinario refundido 756116 32 756116 32 Presupuesto ordinario refundido 375748 82 375748 82

*

Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo

11171 64 
> 
> -

11171 64 
> 
>

Presupuesto extraordinario (A). 
Resultas incorporadas al mismo 
Presupuesto extraordinario (B). 
Resultas incorporadas al mismo

3588 75 
> 
>

>
3588 75

> 
»

Total general. . . . 767287 96 767287 96 Total general. . . . '379337 57 379337 57

a La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día 
se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Logrofio, a 31 de Marzo de 1939.— in Afto Triunfal El Depositario, E. Aíansanares.

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los libros de esta Intervención de mi cargo. 
En Logrofio, a 31 de Marzo de 1939.—El Interventor, S. Pardo.—V.° B,° El Presidente, H. Amelivia.

HÍDislerio de Justicia
590

Orden de 9 de m irzo de 1939 
disponiendo los documentos que 
han de acompafiarse a la instrue* 
ción de expedientes de nacionali* 
dad.

limo. Sr.: El Decreto de 29 de 
abril de 1931 que estableció las 
normas a que se someterían en lo 
sucesivo la insirucción de los ex* 
pedientes necesarios para obtener 
la nacionalidad espafiola las per* 
sonas que hubiereu ganad . ve
cindad en territorio espafiol omi 
tó en su articulado la referencia 
a los documentos precisas para 
promover el expediente así como

a los necesarios para justificar 
las circunstancia-í especiales pre
vistas en el Decreto mencionada. 

En su virtud dispongo:
El extranjero que para el efecto 

de obtener la nacionalidad espa
fiola desee justificar su vecindad, 
deverá, al promover el oportuno 
expediente en el Juzgado Muni
cipal de su residencia, acompañar 
los siguientes documentos:

1 .® Certificación de nacimien
to del solicitante, o documento 
equivalente, según la Ley de ori*

2 .® Certifiicación acreditativa 
de ser mayor de edad, y si se tra* 
tare de una mujer, acreditativa 
del mismo extremo y de su esta
do civil.

3 .* Certificación de la partida

o acta de matrimonio y de la de 
nacimiento de la muj?r, respecto 
del solicitante varón y casado, y 
en su caso, respecto de todo soli 
citante, sin distinción de sexo, 
certificación de los hijos que tu
viere bajo su patria potestad.

4/ Certificado del Cónsul de 
su nación en la localidad, expre
sivo ds gozar el solicitante de la 
plena capacidad legal y de estar 
inscrito en el Registro de nació 
nales del mismo.

5 .® Certificación que acredite 
haber cumplido el solicitante va 
rón el servicio militar o haber 
sido declarado exento, o de no 
exigirse tal obligación, en el país 
de que sea súbito.

6 .® Certificación que justifi 
que xo tener pendiente en su país 

responsabilidad criminal someti-; 
da a extradición, especificando si 
la tuviera por delitos políticos los 
hechos que la motivaron y la pe
nalidad correspondiente a éstos.

7 .® Certificado del Registro 
Central de penados y rebeldes 
relativo al interesada.

8 .® Certificación de la Autori
dad local correspondiente acredi
tativa de observar el interesado 
buena conducta.

9 .® En caso de solicitarse la 
declaración de vecindad por la 
concurrencia de algupa de las cir
cunstancias que se determinan en 
el artículo 3 se acoropaftarán 
también los documentos justifica
tivos de las mismas.

Los certificados de las Aatori- 
dades o Consulados extranjeros

SGCB2021
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?rtd"c“doTpoHa''ofic7na''^ I ^or «tedaracián jurada.....La fe.

¿ffáíssiSssyi '■ “—i*
Uemo^hañ de ««"bjeW "e o?® V?* * dé
lo» mismos documento. DÀdrÀ Sanitario interesado el 
plirse Dor mpHin ri podrá su I modelo T, una vez que haya sido 
íSréaT-Fí”»? SSæii'î«!541: 

ssSárHF sssstóssísaíás; 

Dios euarde B V ' I ’ u I P®®® es el documento que 
afto¿? ''• 1® acredita como Subsidiado, y 

.... . „ , I en él habrán de anotarse, cuando 
Vitoria y de marzo de 1939. I a® produzcan, las variaciones que 

- III Año Triunfal o baje. 
-rz-Ma A r. I —Por lo que respeta a los 
tomas DOMINGUEZ I Sanitarios que al publicarse es 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació ? tengan hech ya la 
nal de los Registros y"del No I 1“ familia y en 

tariado. * I fregados los tres ejemplares 
-- I U, E, T, en el Ayuntamiento res

la

MaoiiiH Siiiírij le 
H miM de logniñ
SUBSIDIO FAMILIAR

689

pectivo, se precederá de la forma
Sígueme:

ta o baja por la Delegación Lo
cal Sindical de su residencia, o 
en su defecto por la Alcaldía cu
yo visado llevará la fecha en que 
se práctica; esta Mancomunidad 
devolverá ai interesado el ejem’ 
piar T. después que haya regis
trado la alteración en el expedien
te personal que obre archivado 
en su Oficina (modelo E,).

A) Si por la Delegaci.ín de la 
Caja Nacional del Subsidio de 
Logroño fueron devueltas al 
Ayuntamiento, con el visado, los 
ejemplares E, T, se remitirán a 
esta mancomunidad por el Ayun 
tamiento el ejemplar E,.

' B) Si todavía están en poder 
p , I <lel Ayuntamiento los tres mode
rara el más acertado cumplí- I ^<>8» entonces remitirá a esta Man 

naiento de las disposiciones re- I comunidad, ya que ella se encar- 
cientenaente dictadas por el Go- I de realizar cerca de la De- 
Dierno dando normas sobre el ré- I legación de la Caja Nacional del 
gimen del Subsidio Familiar, es- I Subsidio' el trámite reglamenta- 

Mancomu | ’’æ visado. 
nidad Sanitaria hacer públicas I . —Todo sanitario subsidiado 
las siguientes instrucciones com- I tiene la obligación—bajo su res- 
plementarias, que habrán de te- | ponsabüidad personal—de dar 
ner presente los Ayuntamientos, I cuenta a esta Mancomunidad de 
u ®®nitarío8 y los | cualquier variación que se pro- 

1 a ‘^T °® éstos: I duzca en su familia con reperen- 
1. —Los Ayuntamientos seguí- I ción en el régimen del Subsidio 

rán efectuando los ingresos de las I (nacimiento de un nuevo hijo, de- 
dotaciones sanitarias en esta I ^“”t:ión, cumplimiento de los ca- 
Mancomunidad en la misma for- I ^o’^ce años, etc.). A tai efecto, 
ma que lo han venido haciendo I ^'emitirá a esta Oficina el ejem-

® ^ecir, por las can- I tina vez que, en dicho 
tidades íntegras, sin deducción I ejemplar, haya sido visada el al- 
aiguna. Correrá a cargo de esta ’ ’ ' ~ ' 
Mancomunidad efectuar el des 
cuento del 1 de Subsidio fami 
liar de la misma manera que des
cuenta otros impuestos como la 
contribución de Utilidades.

2:*—El pago del Subsidio Fa
miliar a los sanitarios que ten
gan derecho a este beneficio, se 
realizará también por esta Man- 
comuntdad por medio de los Ha
bilitados y con cargo al fondo 
que se constituya con el 1 «L de 
destiento, sin que nada exija a 
Jos Ayuntamientos mientras éste 
fondo sea suficiente.

~Todos los sanitarios que 
haberes por conduc

to de esta Mancomunidad, y a 
'“8 beneficios 

del Subsidio Familiar, presenta- 
f Á?'- * urgencia en es* 
as Uncinas, o la remitirán por 

correo, la declaración de fami
sta áeterminzáz por el Regla
mento del Subsidio y especifica-

5" número 4 de la Orden de 
t??5^®7?deL939(B.O.) del 
« pagina 1.527): 

declaración se extenderá por 
triplicado con toda claridad y 
precisamente en los impresos;ofi 
Cíales de los cuales se pueden 
proveer en estas Oficinas, en el 
Ayuntamiento de su residencia 
o en la Delegación Sindical Lo
cal respectiva. 
. 4.*—Los tres ejemplares de la 

^cclaración de la familia mo- 
L, E, T, se entregarán o 

remitirán a esta Oficina firmados 
Sanitario donde dice <el 

trabajador» y por el Alcalde de 
pf®*idencia de aquél donde dice 

•Lcrtifico: Que es cierta la ante- I

Los sanitarios subsidiados pue
den envia en estos casos de va
riaciones, si lo prefieren así, en 
lugar del modelo T. una certifi
cación expedida por la Delega
ción Local Sindical o en su ca o 
por la Alcaidía en la que coneten 
todos los pormenores de la alta o 
de la baja que se haya consignado 
en el impreso T. Dicha certifica
ción puede ajustarse al modelo 
que se publica al final de esta 
Cir cular.

7.*—Los Habilitados de los Sa
nitarios estamparán al final de 
las nóminas dehaberes que redac 
ten en lo sucesivo, un Resumen 
en el que se hará constar:
Importe íntegro 

À deducir:
Por utilidades
Por 1 de Admeión
Por 1 % de Subsidio

Importe líquido
Con las nóminas de 

presentarán también

Pesetas

haberes 
en esta

Mancomunidad las nóminas del 
Subsidio Familiar. En estas in
cluirán a los Sanitarios que ha 
yan justificado su derecho al Sub
sidio que figuren en la nómina de 
haberes. De esta Manera los Ha
bilitados podrán, en un solo acto 
para los haberes, pagar el Subsi

Página 3 

dio y descontar el 1 7o de Subsi
dio.

Logroño 31 de Marzo de 1,939
III Año Triunfal

El Delegado de Hacienda-Pre
sidente

LADISLA MONTES
(Modelo de certificación para 

utilizar en los casos de Alta o 
Baja cuando el Sanitario subsi
diado opte por enviarla en susti
tución del modelo T.) 
Don .... (Alcalde del Ayunta
miento o Jefe Sindical)................

, Certifico: Que en la «declara
ción de familia» modelo T. de 
Sanitario subsidiado Don .....
• •.... que desempeña el cargo

.. .......en en el Ayuntamien
to de ....... ha quedado regis 
trada la siguiente................ (alta 
o baja).............que fué compro
bada por esta............... (Ayunta 
miento o Sindical).......................  
Nombre y apellidos............. .. . .
Parentesco con el titular..........  
Causa.................. ..
Localidad donde ha ocurrido . . . 
Fecha en que ha ocurrido . . . . , 
Fecha del visado ..........................

Para que conste y sea enviada 
a la Mancomunidad Sanitaria de 
Logroño en sustitución del mode
lo T. , expido la presente a peti
ción de Sanitario interesado 

defensa lo que estime procedente, 
apercibimiento que, de no 

verificarlo, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. .

Logroño, 10 de abril de 1939.— 
Año de la victoria
El Juez Instructor, 

Salvador Sanchez Jerán

en a

hmdíswj Hela
D. Salvador Sanchez lerán

Juez de Primera Instatwia e 
Jnstrucción del partido áe Lo- 
^OñOj

EDICTO 746

Por virtud del presente se cita, 
llanja y emplaza a fjuan Gonzá
lez Cotera, de 35 años, soltero, 
empleado hijo de Feliciano y Jua
na natural de Arguebanes (San
tander) vecino de Madrid, libera
do de la prisión roja de Figucras 
que se dirigía a Santander y cu
yo actual paradero y domicilio se 
ignora a fin deque dentro del tér
mino de 10 días comparezca ante 
este Juzgado para recibirle de
claración, acredite la preesisten- 
cia y ofrecerle el procedimiento 
que determina el artículo ;09 de 
la Ley de Enjuiciamiento crimi 
nal en el sumario número 56 1939 
que se sigue en este Juzgado 
por el delito de hurto de un pa- 

ropa al mencionado 
Juan González, hecho ocurrido 
en esta ciudad el día 27 de febre
ro de 1939; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará ei per
juicio a quehaya lugar.

Dado en Logroño a 31 de mar
zo de 1939.

III Año Triunfal.
El Juez deinstrución 
Salvador Sánchez Terán

746
Como Juez especial nonbrado 

por la Comisión Provincial de 
Bienes de esta provincia para 
instruir expediente sobre decla
ración administrativa de respon
sabilidad de Joaquín Gasea Jimé
nez de Logroño, he acordada en 
el mismo, expedir el presente, 
como lo erifico, por el que se 
cita al referido presunto respon
sable Joaquín Gasea Jiménes 
actualmente en ignorado paradero 
a fin de que en el término de 8 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado especial, personalmente 
o por escrito para qüe alegue y 
y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Logroño, 10 de Abril de 1939 
Año de la Victoria

El Juez de Instrucción 
Salvador Sánchez Serán

Comiti d< moneda extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 11 de abril 
.939, de acuerdo con las dis • 
posiciones oficíales:

Divisas procedentes de e»-
portaciones

Francos.......................
Libras .......
Dólares........................
Liras............................
Francos suizos . . . ,
Reichsmark. . . . . ,
Belgas...........................
Florines...........................
Escudos...........................
Peso moneda................
Coronas checas . . . .
Coronas suecas. . . .
Coronas noruegas. . .
Coronas danesas . . .

23‘80 
42‘45
9‘10

4545 
207‘06 

3‘45 
154‘00

4‘95’ 
38'60

2‘07 
3140
249
244

Divisas librss' importadasfi 
luntaria y definitivamente

Don Salvador Sanches Terdn, 
Juez de Primera Instancia e 
Jnstruccidn del partido de 
Logre/lo.
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial de In
cautación de Bienes de esta pro
vincia para instruir expediente 
sobre declaración administrativa 
de responsabilidad civil de Cris- 
tino Palacios Ochoa de Logroño, 
he acordado en el mismo, expe
dir el presente, {como lo verifico, 
por el que se cita al referido pre
sunto responsable Cristino Pala
cios Ochoa 'actualmente en igno
rado paradero, a fin de que en el 
término de ocho días hábiles com
parezca ante este Juzgado espe
cial, personalmente o por escrito 
para que alegue y pruebe en su

Francos . . .
Libras ....
Dólares . . .
Francos suizos 
Escudos . . .

29‘7B 
53‘05 
10,72 

245,40
48.25

Advertencia

Conforme con lo establecido en 
el artículo 200 de la vigente Ley 

del Timbre, los anuncios que se 
nserten a petición de los particu
lares o por mandato judical a ins
tancia de parte, estarán snjetos al 
tímbre especial de UNA PfiMTÁ

SGCB2021
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Por Orden ministerial de 17 de 
octubre de 1938, publicada en 
el Boletín Oficial, del 19 del 
mismo mes, se señala la necesidad 
de establecer colaboración entre 
todas las I-stituciones de Mater- 
nología y Puericultura para hacer 
más eficaz su labor, bajo la vigi
lancia y con el asesoramíento 
constante ejercido por los Orga
nismos específicos del Estado.

El artículo primero dice: “Las 
Inspecciones provinciales de Sa
nidad del Est; do, a través de sus 
Servicios de Higiene Infantil, vi 
gilarán y asesorarán a las Insti
tuciones de todo orden de protec 
ción y asistencia a la madre y al 
niño en todo cuanto con el aspee 
to sanitario se relaciona**, y para 
que pueda cumplirse precisa:

l.e__Qyg Jos Jefes de Puericul
tura giren una detenida visita a 
todas las obras de asistencia e 
higiene, maternal e infantil, exis
tentes en la provincia, para poder 
cumplimentar el siguiente cuestío 
nario e informar sobre los puntos 
en él contenidos: Catastro de 
obras de maternologia, puericul
tura, higiene escolar e higiene 
social de la infancia, Obras del
Estado, de la Provincia, del Mu
nicipio, de Previsión de Auxilio 
Social, de las Juntas Provinciales 
de Protección de Menores, de 
particulares. Personal (médico, 
maestro) y auxiliares (practicante 
matrona, enfermera). Si se trata 
de Hospital, número de camas 
para embarazadas. Id. para lac
tantes, H para niftos mayores. 
S de Asilo, camas para niños. Id. 
para niñas y edades. Si anorma
les, fis’cos o mentales, y número 
de p’azas. Sanatorios, preveiito 
rics, colonias, clase y plazas, 
dispensarios, con sólo consulta, 
con medicamentos, con alimentos.
En la capital, con domicilios; en 
la provincia, pueblos y domicilios, 
¿Cubren la? necesidades? ¿Necesi

• dadesimás urgentes? ¿Habría me- 1 
dio fácil de llenarlas? ¿Sobran j 
Instituciones? ¿Cuáles? Breve jui
cio crítico de las diferentes obras,
¿Se preparan ahí sueros, vacunas 
productos dietéticos o cuanto se 
relacione con puericultura o 
pediatría? Envíense a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Sanidad 
Memorias. Reglamentos, foto- 
grafias de las diferentes Institu
ciones. Envíense un anticipo de 
contestación, dentro del mes de 
marzo, sin perjuicio de ir com
pletando la presente inforniación.

2 .®—Dicha visita se repitirá con 
la frecuencia y periodicidad que 
se juzge conveniente, informando 
por escrito después de las mismas 
al Inspector provincial de Sani
dad, elevando el informe, si se 
juzga de interés, a la Jefatura de| 
Servicio Nacional de Sanidad.

3 .® Mcnsualmente remitirán 
todas las Instituciones de M der- 
nología. Puericultura e Higiene 
Social infantil hoja estadística de 
la labor, al Servicio Provincial 
de Puericultura de la Inspección 
de Sanida^y duplicado de la mis
ma a la Jefatura del Servicio Na
cional de Sanidad del Ministerio 
de la Gobernación. Entre las Ins-

* titutucioneS tbl gadas a l^cerlo
están también los Centros Prima
rios y Secundarios de Higiene
Rwral. « . • o4 .o_E’ Jtfe del Servicio Pro
vincial de Puericultura formará 

I parte como vocal nato de los ra 
I tronatos o juntas que rijan las 

instituciones que acojan mujeres 
y niños. . . , .

5 .0—El Inspector provincial de 
Sanidad pondrá en conocimiento 
de las Autoridades competentes 
las deficiencias que en los Seron- 
cios maternales e infantiles se oo- 
serven, proponiendo las mejoras 
indispensables y el medio de rea
lizarlas ,

50 .—Los niños que hayan ae 
ingresar en Asilos, Comedores o 
establecimientos análogos habrán 
de ser previamente reconocidos 
en los Servicios Erovinciales de 
Puericultura, en donde se les for
mará la ficha correspondiente,so
cial, familiar y sanitaria.

7 ®—Para el ingreso de los ni 
ños en estas Instituciones, se de
clara obligatoria la vacunación 
antlvariólica en el primer año, la 
antidiftérica en el segundo y ter 
cer añ j y la antitífica a partir de 
los 5 años de edad. .

8 .®—Los miembros de las Or
ganizaciones Juveniles deberán 
poseer todos el carnet sanitario 
escolar, con arreglo a lo que se 
establezca para los servicios mé
dico-escolares en sus pueblos o 
ciudades.

9 .®—De la propaganda y todo 
género de publicaciones, en rela
ción con maternologíaj puricultu- 
ra, higiene social infantil y demo
grafía, se enviarán pon las enti
dades correspondientes dos ejem
plares al Servicio Provincial de 
Puericultura de la Inspección de 
Sanidad y otros dos a la Jefatura 
del Servicio Nacional de Sanidad 
del Ministerio de la Gobernación. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 11 de Marzo de 1939.
III Año Triunfal

El Subsecretario del Interior
José Lorente

Exemo Sr. Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad.-^Burgos. 
Srs. Gobernadores Civiles de to
das las provincias y Gobernador 
General Civil de las Plazas de 
Soberanía Tetuán. Y señores Ins
pectores de Sanidad.

oiiciniís
EDICTO

Don Salvador Ochoa 
Alcalde Presidente del
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Coloma, 
Ayunta’

miento de Cervera del Rio Alha- 
ma.

Hago Saber; Que abiéndose de 
proceder a la confección de los 
apéndices que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos cobratorios de rústi 
ca y urbana para el año de 1940, 
todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus 
riquezas, deberán presentaren la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
del 1 al 15 de abril próximo, las 
declaraciones de Altas y Bajas 
acompañadas de los documentos 
que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacien
da y debidamente reintegrados, 
sin cuyos requisitos y transcurri
do dicho plazo, no serán admití * 
das.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Cerrera del Rio A'h»™? » 
de rtiarzo de 1939. IH Ano
unfal El Alcálde

670EDICTO
Durante un pía de 15 días, que

da expuesto en la 
este Ayuntamiento, el | 
miento general de utilidades de 
este término municipal, para que 
los interesados puedan durante 
dicho plazo y los 3 días siguien
tes, interponer la? reclamaciones 
aue estimen pertinentes.

B ños d-^ Rioja a 28 de marzo 
de 1939.--Ill Año Triunfal, 

El A'ca de

anuncio 688
Habiéndose confeccionado el 

Padrón de cédulas personaos, 
p<ira el año actual de 19.19, queda 
expuesto al púb'ico por término 

noo ideáis días, en la Secretaría de 
EDICTO 728 Ayuntamiento, para que dú- 

Practicada la rect fleación rante ese plazo puedan ormuar
Padrón de habitantes de este lér- se las reclamaciones a que hubie 
mino municipal correspondiente I Cogolla a 1 de
al año 1938, queda expuesto al San M U an de la C g 
público en la Secretada de este abril de 1939.

i Ayuntamiento por término de 15 I Año
¡ días a los efectos de examen y re- I ¿1 Alcalde

clamaciones legales. I
Todo contribuyente que haya 

sufrido alteración en sus riquezas I EDIC10
Urbana, Rustica y Pecuaria, pue- . u n»<.vpní.
den presentar sus alteraciones de Eq cumplimiento de lo Picveni 
Altas y Bajas debidamente rein I ¿q en el artículo 126 del Regia- 
tegradas en la Secretaria de este j ^ento de Hacienda Municipal de 
Ayuntamiento durante el plazo I 23 de Agosto de 1924, se hace^pu
de 15 días acompañadas de los do- I biæo que, desde esta fecha que- 
cumrntos que acrediten la trans- 
misión y el pago de Derechos 
Réalésa la Hacienda, sin -cuyos 
requisitos no serán admitidas.

bcjuela a 7 de abril de 1939 
Año de la Victoria 

E Alcalde
EDICTO
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Debiendo procederse según or

den de la Superioridad a la depu
ración del amillaramiento de las 
fincas rústicas de este Término 
municipal y haciendoBuso de las 
atribuciones que me están confe- 
ridas, he dispuesto:

Que en un plazo improrrogable 
de quince días,Xpresenten todos 
los propietarios de fincas rústicas 
una declaración jurada de todas 
ellas, en la que se haga constar
los datos siguientes.

Pago en que radican las

Clase de cultivo.
Cabida en la medida usual.
Linderos de !a misma.

1.® 
fincas.

2.®
3.®
4.®
5.®..3Valor en renta y venta.
6.® ’Categoría o clase de culti

vo de la finca. -í. :

Esta último casilla y la corres 
pondiente al líquido imponible, se 
dejarán en blanco por ser de la 
competencia de la Junta Pericial 
la consignación de tales datos.

La infracción a lo ordenado en 
este edicto será castigada con las 
penalidades que determina el ar
tículo 45 del vigente Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, sin 
perjuicio de la responsabilidad 
criminal en que incurran por ocul-
tación.

Cuzcurrita de Río Tirón, 29 de 
marzo de 1939.—III Año Triunfal

Él Alcalde
ANUNCIO 687

Debiendo procederse a la con
fección de los apéndices al ami 
llaramientü, que han de servir de 
base para la formación de los 
documentos cobratorios de la ri- 
queza rústica, pecuaria y Urba
na del año 1940, todos los contri 
buyentes que hayan sufrido alte
ración en sus referidas riquezas, 
deberán presentar sus declrara- 
ciones de Altas y Bajas, en la Se

cretaria de este Ayuntamiento, 
durante el término de 15 días, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten haber pagado ¡os 
d rethos Reales a ia Hacienda, 
V aquellas dcbidiémente reinte 
gradas, sin cuyos requisitos no 
serán atendidas ni admitidas.

San Millán de la Cogolla a 1 de 
abril de 1939.

Año de la Victoria
El Alcalde

723

dan expuestas en la Secretaría 
de este Ayv atamiento, por plazo 
de 15 días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercicio 
de 1938, con sus justifincantes, a 
fin de que los habitantes de este 
término municipal pueden forinu' 
lar por escrito, durante el perio
do de exposición y en el plazo de 
ocho días a contar desde su tér
mino, los reparos y tbservacio- 
nea^ue estimen pertinentes,

Rincón de Soto, a 4 Je abril de 
1939_Afio de la Victoria

El Alcalde

anuncio 655

Debiendo procederse a la for
mación de) Apéndice al Amil’nra- 
miento que ha de servir de base 
)ara el repartimiento de la t-zOn- 
Tíbución por Rústica, Pecuaria y 
Jrbana en el año 1:940, los con- 
ribuyentes que hayan sufrido al

teración en sus riquezas, presen 
tarán sus relaciones de alta y de- 
jídamente justificadas y reinte
gradas en la Secretaría de esU 
Ayuntamiento hasta, el día lo de 
abril próximo, sin cuyos requisi
tos y pasado dicho plazo, no se
rán admitidas.

Autol, a 3 de abril de 1939—
— Año de la Victoria

El Alcalde

ANUNCIO
721

Los que hayan sufrido altern
en sus riquezas de pecuaria y ur 
baña, dentro ae este término mu
nicipal, podrá presentar desde e 
día 4 del actual hasta el 19 del 
mismo en la Secretaría del Ay un* 
tamiento, las relaciones de altas 
y bajas, debidamente reintegra
das, a la vez que presentarán los 
documentos que acrediten la 
transmisión de bienes, y haber 
satisfecho los derechos reales a 
la Hacienda, sin cuyo requisito y 
plazo antes indicado no serán ad
mitidas.

Almarza de Cameros, 4 de 
abril de 1939. Año de la Victoria

El Alcalde
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